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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

¿•RECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afio. . , • • 36 pesetas.
Trimestre.................... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in- ! 
sercion de la ley en la GUoeta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su oumplimiento.
I Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- : 
i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

DEL COHSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D.AlíousoXIII(q. D.g.), 
3.41. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
¿eal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

[Gaceta del 31 fíe Hayo de 1920.)

illSMl CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION.

SEÑOR: La ley de 29 de Abril 
del corriente año reforma pro
fundamente el régimen tributa
rio de las Compañías regulares 
colectivas y de las comandita
rias sin acciones. Las pricipaies

(disposiciones de la nueva ley 
referentes á este punto carecen 
de precedente en el proyecto mi
nisterial, y así, esta importantí
sima modificación de nuestro de* 
recho tributario no ba sido prece
dida por uua reforma adecuada 
de los organismos administrati
vos que han de realizar los serví*

Í cios ordenados por la ley. En el 
sistema de las relaciones de nues
tra Administración pública con 
los contribuyentes úo hay nin
guna parte que exceda ni aún 
]gua|© eu delicadeza á esta del 
nxímea la contabilidad mer- 
Cautíl de las Empresas y ios ór
ganos correspondientes de la ad
ministración é inspección de las

contribuciones directas se bailan 
al presente, por múltiples causas, 
en estado poco satisfactorio, á pe
sar de los esfuerzos meritísimos 
realizados para mejorarlos. Se 
comprende fácilmente que eu es
tas condiciones no puede estimar
se como solución adecuada del 
problema fundamenta! planteado 
á la Administración por ia parte 
ya referida de ia nueva ley, la 
mera ampliación da los órganos 
actuales, síqo que es labor que re
quiere ateucion, esfuerzo y me
dios que no se pueden improvisar.

Existe, además, en el caso una 
circunstancia que dificulta, en 
término dehaoeriapraeticamente 
imposible, ¡a apiicaoion inmedia
ta de todos los preceptoda la nueva 
ley. Esta ha sido promulgada 
cuando ya expiraba el primer \ 
mes del actual ejercicio coQÓmi- 
co primero en que ha de regir, 
es decir,cuando en cumplimiento 
de los preceptos legales y Regla
mentarios vigentes cataban for
mados y eran ejecutivos los do
cumentos administrativos de ia 
Contribución industrial y de co- 
mercio. La aplicación íutegra in- j 
mediata dal nuevo régimen exi- ; 
giría en numerosísimos casos la : 
anulación parcial de las matri- ; 
culas vigentes y de los documeQ- I 
tos oobratorios que en ellas se j 
basan. Por rápidas y eficaces que 
fuerán la acción administrativa 
y ia colaboración de los contri
buyentes, los nuevos recibos no 
podrían ser presentados al cobro 
hasta el segundo trimestre, acu- i

anulándose esa obligación á la 
corriente entonces, entrambas 
aumentadas en el 50 por 100, 
elevándose, por tanto, los pagos 
de aquel trimestre al triplo de su 
importe anterior á la reforma.

Las consideraciones que pre
ceden no han pasadoinadvertidas 
al legislador, que ha consignado 
en la ley la autorización nece
sitas para suspender por un año 
la aplicación de aquellos precep
tos. Esta autorización, aparente
mente muy amplia eu la forma, 
es sin embargo, por su espíritu, 
sumamente restrictiva. Y ate
niéndose á la observancia estric
ta y fiel del acuerdo de las Cor
tes, el Ministro que suscribe no 
hara uso de la autorizaoion que 
le ha sido otorgada síqo en la 
medida que á la realidad vaya 
mostrando como necesaria, limi
tándose ahera á mantener ia vi
gencia de las cuotas gremiales 
de las entidades comprendidas 
en el uúmero 6.° de la disposi
ción primera del artículo 3.® de 
la iey.

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M.el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Mayo de 1920. 
—SEÑOR —A L. R. P. de V. M. 
Lorenzo Domínguez Pascual.

REAL DEO&ETO

En virtud de la autorización 
contenida ec el párrafo segundo

de la Disposición transitoria letra 
C de la ley de 29 de Abril de 
1920, reformando la Contribución 
soble las utilidades de la riqueza 
«nobiliaria, á propuesta del Mi
nistro de Haoieuda, de acuerdo 
cou Mi Consejo de Ministros.

Vengo eu decretar lasignieute.
Artículo único. Lo dispuesto 

en la última cláusula del párrafo 
primero de la Disposiciou cuarta 
del artículo 3.® de la ley de 29 
de Abril de 1920 no se aplicará 
á ¡as cuotas gremiales señaladas 
para el ejercicio económico de 
1920-21 á las entidades compren
didas en el uúmero 6,° de la Dis
posición primera del artículo 3.® 
de ia misma iey, y en oosecueu- 
cia, las referidas cuotas serán 
exigidas en la cuantía y eu la 
forma que prescriben las demás 
disposiciones que regulan la Con
tribución industrial y de comer
cio.

Dado en Palacio á veinticinco 
| de Mayo de mil novecientos vein

te.—ALFONSO.—El Ministro de 
Hacienda, L$r«nz« Domínguez 
Pascual.

[tíaceta del 27 de Mayo de 1920)

M1N1SM1I MUNICIPAL
Núm. 1.871.

Aldeamstyor.

Próxima la época en que la 
Junta pericial de esta villa 
ha de proceder á ia coufeccion de 
los apéndices al amiilaramiento
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de la riqueza Rústica y Urbana 
de esto tórraiuo municipal, y 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución te
rritorial del año 1921-22, se avi
sa á cuantos propietarios hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas, para que presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
las oportunas relaciones juradas 
hasta el 30 de Junio próximo, 
las que se presentarán en el pa
pel sellado correspondiente, y 
acompañadas de los documentos 
ju8tiflcativos de las mismas, sin 
cuyo requisito no se admitirá 
ninguna, asi como tampoco se 
admitirán uua vez transcurrido 
el plazo señalado,

Aldeamayor á 26 de Mayo de 
1920. — El Alcalde, Baltasar Or
tega.

Con el propio objeto ó igual 
térmiuo invitan los Ayuntamien
tos de 

Adalia
Aldea de San Miguel 
Morales de Campos 
Peñafiel
Pesquera de Duero 
San Martin de Valvení 
San Vicente del Palacio 
Torrecilla de la Orden 
Viilafr&nca de Duero 
Villagomez la Nueva

Nnw. 1.598.

Olmedo
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación mu
nicipal durante el mes de 
Abril de 1920.

Sesión inagural,
Día 1,° de Abril.—Preside el 

señor Alcalde don Valentín Mol- 
peceres González y abierto el 
acto, se procedió á ia constitución 
del nuevo Ayuntamiento y al 
efecto después de haber ocupado 
la Presidencia don Gaspar Rodrí
guez Martiü, que obtuvo mayor 
uúmero de votos, se procedió á la 
elección de Alcalde, resultando 
elegido para este cargo don Gas
par Rodríguez Martia, por nueve 
votos y uua papeleta en blanco, 
tomó pose&ion y seguidamente se 
hizo la elección de ios demás car
gos resultando elegido don Lo
renzo Lorenzo Aranda, para pri
mer Tenieute de Alcalde; don 
PedroFernandez Artiaga, para se
gundo Teniente de Alcalde; don 
Germán Alonso Molpeceres, para 
Regidor Síndico primero; don 
Mariano Velasco Gómez, para Re
gidor Síudioo segundo; don San
tiago GarcíaBasas, Regidorloter- 
veutor primero; don Jacinto Frais

García, para Regidor Interventor 
segundo; por nueve votos y uua 
papeleta en blanco respectiva
mente, ocupando después y por 
el orden de votos obtenidos los 
señores Concejiles don Valentín 
Molpeceres González, don Felipe 
Hernanz de Nicolás y don Aure
lio García Rodríguez.

Todos los expresados tomaron 
en el acto posesión de sus cargos, 
recibiendo las insignias del mis
mo de conformidad á lo dispues
to en los artículos 56 y 57 de la 
ley Municipal.

Se acordó señalar el lunes de 
cada semana á ias ouee para la 
celebración de las sesiones ordi
narias.

Sesión del día 5.—Preside el 
señor Alcalde don Gaspar Rodrí
guez Martin.

Se aprobó la sesión anterior.
Se procedió á la designación de 

las Comisiones y número de indi
viduos de que bao de componer
se, resultando:

Gobierno interino, don Ger
mán Alonso Molpjceres y don 
Santiago García Basas.

Hacienda, don Jacinto Frías 
García y don Valentín Mol|>e 
ceres González.

Montes, dou Lorenzo Lorenzo 
Aranda y don Pedro Fernaudez 
Artiaga.

Beneficencia, don Mariano Ve- 
lasco Gómez y don Aurelio Gar- 
oia Rodriguez.

Obras públicas, don Felipe 
Hernanz de Nicolás y don Aure
lio García Rodriguez.

Cárcel, don Jacinto Frías Gar
cía y don Mariauo Velasco Gó
mez.

Consumos, don Lorenzo Loren
zo Aranda, y don Santiago Gar
cía Basas:

Cementerios, don Pedro Fer- 
nadez Artiaga y don Valentín 
Molpeceres González.

Se designan los Vocales de la 
Junta de Instrucción pública á 
don Germáu Alonso Molpeceres y 
don Felipe Hernanz de Nicolás.

Se dió ouenta por el señor Al
calde de haber nombrado Alcal
des de los Barrios de Calabazas-y 
Valviadero á dou Justo Ortiz Tri
go y don Tiburaio García Herre
ro respectivameute.

Se dió cuenta db haberse de
vuelto aprobado por la Superiori
dad, e> presupuesto ordinario que 
ha de regir el presente ano.

Se acordó la distribución de 
fondos para el mes de ia fecha.

Se dió cuenta del resultado de 
los arqueos extraordinarios prao-
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les y de Beneficencia, resultando 
uaa existencia en Caja de seis
cientas cuarenta y nueve pesetas 
cinco céntimos y ciento una pe
setas diez céntimos respectiva
mente.

Se dió cuenta de haberse cele
brado dos subastas sin efecto para 
el arriendo del impuesto de Ma
tadero, acordándose celebrar una 
tercera bajo el tipo de quinientas 
pesetas.

Se acordó gratificar á los dul- 
zaineros con trescientas pesetas 
anuales.

Se hicieron varios ruegos por 
los señores Concejales, Molpece
res y Lorenzo Aranda, relativos 
al cobro de foros y tierras de la 
cava de Sao Miguel, acordan io 
facultar al señor A.leal«ie para 
resolverlo.

Sesión ordinaria del día 12. 
—Preside el señor Alcalde Don 
Gaspar Rodríguez Martin.

Se aprobó la sesión anterior.
Se dió cuenta por el señor Al

calde de haber solucionado sa- 
tisfatoiiamante, los asuntos de 
foros y tierra de la oava de Saa 
Miguel.

Se aprobó lo hecho por dicho 
señor Alcalde y se le concede un 
voto de gracias por taa acertadas 
resoluciones.

Sa acor ió pagar al Módico don 
José Hernanz de Nicolás sus ho
norarios por servicios prestados 
durante la epidemia de 1918.

Se acordó la formación de la 
Junta municipal de conformi
dad á lo dispuesto en los artículos 
66 y 67 de la vigente ley Muni
cipal.

Se acordó en vista de no haber 
tenido efecto la tercera subasta 
del impuesto de Matadero, se re
caude por administración.

de acordó la corta de árboles 
secos de paseos y caminos.

Se acordó proceder á la venta 
de efectos inútiles del Municipio 
autorizando á la Alcaldía 
que lo lleve á efecto.

Sesiou ordinaria del dia 19. 
—Preside el señor Alcalde don 
Gaspar Rodriguez Martiu.

Se aprobó ia sesión anterior.
Se nombró Comisionado para 

asistir al juicio de Revisioues, 
ante la Comisión Mixta de Re
clutamiento al Oficial de Secre
taría don VicenteCasadoSarrano.

Se acordó pedir el papel de 
muitas municipales que ge orea 
necesario por carecer de ello.

Se aprobó lo convenido por el 
señor Alcalde referente al foro de 
Llano de Olmedo.

para

tioados, de los fondos Municipa- J¡ Se acordó el pago heuho al Mó

dico Don José Hernanz de Ni 
colas.

Se acordó ¡a formación de |a8 
listas de Beneficencia que habían 
de empezar á regir este año.

Se acordó celebrar una r<iu_ 
nion con los mayores contribu- 
yentes de esta villa para resolver 
la cuestión obrera.

Se acordó hacer gestiones, re3. 
pecto al Contingente provincial 
y Pa™ traer artículos de subsia- 
tencias al precio de tasa á esta 
villa.

Sesión del día 26.—Preside el 
señor Alcaide don Gaspar Rodri
guez Martin.

Se aprueba el acta de la aesion 
anterior.

Se dió cuenta por la Alcaldía 
de haber cumplido lo acordado 
en la anterior referente á la cues
tión obrera y abastecimientos.

81 señor Presidente expuso á 
la Corporaeiou haber resuelto sa
tisfactoriamente el abastecimien
to de harinas á esta población, y 
que en virtud de acuerdo con los 
fabricantes, el precio señalado 
será el de ocho pesetas arroba 
para los vecinos del casco de esta 
villa, quedaudo abastecida hasta 
el 31 de Julio próximo.

La Corporaeiou aprobó por una
nimidad el acuerdo y conceder 
un voto de gracias al señor Al
calde por io acertado de sus ges
tiones.

Se nombró la Comisión que ee 
encargue de organizar las ferias 
de Pentecostés, siendo nombrados 
Dou Pedro Fernandez, Don Ger
mán Alonso Molpeceres y Don 
Mariano Velasco Gómez.

Se acordó el aprovechamiento 
de pastos de primavera de la dehe
sa de prooios, bajo ¡as condiciones 
que se determinan en el pliego 
que obra en Secretaría.

Se hizo un ruego por el Con
cejal señor Alonso, referente á la 
instalación de teléfono en esta 
villa y declaración déla estación 
telegráfica completa.

Olmedo 29 de Abril de 1920. 
—El Secretario, Modesto Hida!go.

Dése cueuta al Ayuntamiento.
Olmedo 30 de Abril de 1920.— 

El Alcalde, Gaspar Rodriguez 
Martin.

Ayuntamiento sesión ordina
ria del 3 de Mayo de 1920.

El Ayuntamiento presta su 
aprobación al anterior extraoto 
de acuerdos.

Así resulta dal acta de dicho 
dia de que yo el Secretario certi
ficó.— Modeste Hidalgo.—'V.'
El Aloa! le, Gaspar Rodrigué
Martin.
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la Pedraja do Portillo.
Doa Mariano Fernandez Sala

manca, Alcalde constitucional 
de U Pedraja de Portillo.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse por la Ooüiísíou de eva- 
luaoion y por la Junta general 
opürtur,ámente uombradas á la 
estimación de utilidades como 
base para formalizacion del re
partimiento establecido por el 
Decreto ley da 11 de Septiembre 
de 1918, por el presente se re
cuerda á tadas las personas suje
tas á contribuir ó á sqs represen
tantes legales, de conformidad 
con los artículos 64 del referido 
Decreto ley y base 3.a de la Or
denanza del repartimiento, ia 
obligación en que se hallan de 
presentar eu término de quince 
días en las ofioinas consistoriales, 
ó bien á los Agentes de mi auto
ridad que pasarán á domicilio, 
las relaciones juradas de sus uti
lidades.

Del propio modo se hace públi
co la obligación en que se halla 
todo residente en este término 
municipal, de atender los reque- 
rimimientos que con respecto á 
la obtención de sus utilidades ó 
rendimientos propios ó ágenos les 
hagan las Comisiones de evalua
ción y Junta general del reparti
miento, pues de lo contrario in
currirían en las responsabili
dades consiguientes, de confor
midad coq lo prevenido en el ar
tículo 91 del propio Real decreto.

En La Pedraja de Portillo á 
24 de Mayo de 1920. —El Alcal- 
de, Mariano Fernandez.

La Pedraja de Portillo.

Ordenanza formada pnr la Junta 
municipal de Asociados, á que 
ha de ajustarse el repartimien
to general determinado por los 
artículos 26 al 115 del Real 
decreto de 11 de Septiembre 
do 1918, que ha acordado im
poner este Ayuntamiento eu el 
ejercicio de 1920-1921, para 
hacer efectivas las sumas de 
•j.296 pesetas por cupo de Con
sumos para el Tesoro, 3.758 
tosetas por recargos municipa- 

correspondientes al mismo y 
3-379 pesetas para cubrir el dé* 
hcit resultante del Presupues
to ó sea en total

•433 pesetas por todos con
ceptos.

8ase 1.* ei repartimiento ge* 
6ra se trata on sus dos

partes persoual y real, habrá de 
llevarse á cabo por las Comisio
nes de evaluaciou y Junta gene
ral del mismo, constituidas al 
efecto couforme á lo dispuesto ea 
los artículos 66 al 101 del men
cionado Real decreto.

Base 2.a E-1 cómputo de las
utilidades que son objeto de gra
vamen por este repartimiento se 
referirá al l.° de Abril de 1920, 
fecha que se adopta para su esti
mación.

Base 3.a Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este Municipio ó tengan en el 
mismo casa abierta, que á tenor 
da lo dispuesto en el artículo 28 
del Real decreto son las que de
ben contribuir eu la parte perso
nal del repartimiento y además 
las personas naturales ó las jurí
dicas que obteugaa en este tér
mino municipal alguna renta 
por inmuebles ó rendimiento de 
explotación de cualquier ciase 
que sea, que de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 36 
del Real decreto soc asimismo las 
que están sujetas á la obligación 
de contribuir en la parte real del 
repartimiento, deberín presentar 
en este Ayuntamiento en el plazo 
de quince días, desde la publica
ción de esta Ordenanza, las rela
ciones juradas de las rentas, ren
dimientos y utilidades que deben 
ser objeto de gravamen en atubas 
partes persoual y real del repar
timiento, en la forma qne deter
mina el modelo inserto al fiual.

Se excepluau de esta obliga
ción los contribuyentes eu la 
parte real, pero no en la parte 
personal del repartimiento, cuan
do sus utilidades á tenor de los 
preceptos del Real decreto, de
ben obtenerse por operación aril- 
méti a de alguna otra cifra que 
couste en un documento admi
nistrativo.

El contribuyente que no pre- 
seute en el indicado plazo la rela
ción jurada, quedará obligado 
por ese solo hecho á indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos 
da investigación de sus utilida
des, conforme á lo dispuesto en 
el penúltimo párrafo del articu
lo 64 del Real decreto citado.

Los coutribuyeutes por utili
dades de carácter eventual que 
no pudieran estimar su cuantía, 
consignarán eu la relación jura
da los hechos eu que haya de ba
sarse la estimación conforme á lo 
preceptuado en el tercer párrafo 
del artículo 64 del citado Real 
decreto.

Toda persona ó entidad que

tenga á su servicio en este tér
mino municipal personal retri
buido, deberá asimismo presen
tar una relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribu
ciones de dicho personal, según 
dispone el último párrafo del ar
tículo 64 del Real decreto.

La omisión de esta relación ó 
su inexactitui será castigada 
coq ia multa de 5 á 50 pesetas, á 
tenor de lo preceptuado en el úl
timo párrafo del artículo 105 del 
Real decreto.

Base 4.a El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de cada 
clase existente en este término 
municipal, estimado por este 
Ayuntamiento y aprobado por las 
oficinas del Catastro conforme al 
apartado c) del artículo 26 del 
Real decreto, es el siguiente:

Pesetas
Por cada cabeza de ga

nado vacuno á la labor. . 42
Por id. de id. de gran

jeria................................... 20
Por id. de id. de recria. II 
Por id. de id. de mular 

de labor..............................42
Por id. de id. de gran

jeria................................... 20
Por id. de id. de caba

llar.....................................42
Por id. de id. de asnal. 21 
Por id, de id. de lanar

madrigal............................ll25
Por id. de id. de lanar

de vacío............................. 075
Por id. de id. de cabrio 1‘75
Base 5.a El importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
da jornales en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que ha de computarse para de
terminar el haber anual de los 
jornales es el siguiente:

Tip» medí» 
de

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.
TOTAL

Pesetas.

Obreros del campo. . . . 2l50 250 625
Oficiales de albañiles.. . . 3l50 250 875
Peones de albañiles. . .
Herreros, Carreteros y Sas-

2*50 250 625

tres...................................... 4‘50 300 1.350

Base 6.a Los signos exterio- ¡ 
res de riqueza que habrán de te
nerse presentes para el avalúo de 
utilidades en ia parte personal 
del repartimiento por las Comi
siones de evaluación constituidas 
en la forma que determinan los 
expresados artículos 66 y si
guientes del Real decreto, seráu 
los que se expresan, (artículo 63 
del Real decreto).

1. a El alquiler ó renta de la 
habitación ó cualquier otro lu
gar de esparcimiento ó recreo 
que el contribuyente ocupe de 
hecho ó tenga reservado para su 
ocupación ó disfrute, con la ex
cepción contauida eu el apartado 
c) dei artículo 63 del Real decre
to referente á los locales dedica
dos á industria y comercio.

2. ° La mencionada estimación 
de signos externos de riqueza se
rá aplicada al contribuyente 
cuando sus resultados fueran su
periores en más de un quinto 
del importe de los obtenidos por 
la estimación directa de las 
utilidades que le correspondan, 
según preceptúa ei apartado a) 
del artículo 63 del Real decreto.

Base 7.a Se estima eu l por 
100 de la suma de las cuotas de 
la parte personal del repartimien
to la diferencia entre el importe 
de las altas y el de las bajas, que 
conforme á lo determinado ea los

artículos 3í y 35 del Real decre
to ocurran durante el ejercicio.

Base 8.a Sobre el importe de 
las cuotas exigibles á los contri
buyentes se aumentará el recar
go del 3 por 100 por partidas fa
llidas y otro 3 por 100 por gastos 
de administración y cobranza.

Base 9.a Las cuotas señaladas 
á los contribuyentes enel reparti
miento se harán efectivas en la 
siguiente forras, por medio de re
cibos talonarios trimestrales du
rante el segundo mes de cada 
trimestre.

A dicho efecto se advierte que 
los inquilinos, colouos, arrenda
tarios y aparcero?-, estarán obli
gados á satisfacer las cuotas de la 
parte real del repartimiento, im
puestas á los dueños por razón 
de las rentas de posesión de las 
fincas que ocupen ó labren, y pi- 
drán retener las cantidades co
rrespondientes al hacer aquellos 
el pago de la renta, salvo pacto 
en contrario 3egún dispone el 
artículo 103 del Real decreto.

Que el propietario de inmobles 
grabados con censos ú otras ren
tas, excepto los intereses de 
préstamos hipotecarios podrá re
tener al hacer el pago del canon 
ó pensión correspondiente, una 
cantidad que guarde con !a cuota 
de la parte real impuesta por ra
zón de la renta de posesión de la
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finca, la misma proporción que 
el cauon ó pensión guarde con la 
renta tota1 estimada á dicha fin
ca conforme determina el artí
culo 104 del Real decreto.

La presente Ordenanza fuó 
aprobada en sesión celebrada el 
día 22 del actúa!.

La Pedraja de Portillo á 24 de 
Mayo de 1920.— El Secretario, 
Emilio Cisneros.—V.u B 0 El Al
calde, Mariano Fernandez.

Nmú. 1.872.

San Martin de Valveni.

Con el fin de que la Junta pe
ricial de este distrito, pueda for
mar con acierto ei expediente de 
recueuto general de ganadería, 
riqueza Pecuaria del corriente 
año, que ha de llevarse á efecto 
en fecha próxima, se hace preci
so que cuantos contribuyentes 
hayan sufrido alteraoiou en su 

. riqueza pecuaria, presenten las 
oportunas relaciones por duplica
do y debidamente justificadas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el dia quince del 
próximo mes de Junio, pues pa
sado que sea no serán admitidas 
las que se presenten.

San Martin de Valveni 28 de 
Mayo de 1920.—El Alcalde, 
Ubaído Vallejo.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Aldea de San Miguel
Castrobol

Y por el de diez días en los 
Ayutamieutos de

PeÜafiel
Sao Vicente del Palacio
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Villafranca de Duero.
Para proceder con el debido 

acierto á la confección del repar
timiento general de utilidades á 

que se refiere el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, se ha
ce preciso que los contribuyen
tes lo mismo vecinos que foras
teros, como los colonos, presen
ten durante el plazo de quin m 
días en esta Secretaría del Ayun
tamiento las correspondientes re
laciones de todas las utilidades 
que obtengan en este término 
municipal y demás que sean ob
jeto de gravamen, tanto en la 
parte reai como en la personal 
de indicado repartimiento, de no 
verificarlo en el plazo señalado, 
se les tendrá por conformes en 
las utilidades que les señale la 
Junta.

Vilafranca de Duero á 28 de

Mayo de 1920.—El Alcalde, Ti- 
burcio Lucero.

Con el propio objeto é igual 
término invitan el Ayuntamien
to de

Moral de la Reina
Velliza
Villafuerto
Villanueva de los Caballeros 

Y por el de ocho días en los 
Ayuntamientos de

Villagomez la Nueva 
Cistórnig»

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.865.

CÉDULA DE CITACION.

Ei señor Juez de instrucción 
del Distrito de ia Piaza, en el 
sumario que instruye sobre sui
cidio de Don Julio de Saracibar, 
ha acordado se cite de compare
cencia aute dicho Juzgado den
tro del término de quinte día á 
su hijo Don Martin de Saracibar 
y de la Cámara, que residió en 
Méjico y hoy se ignora su para
dero, á fin de enterarle de los de
rechos que le concede el artículo 
109 da la ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Valiadolid 28 de Mayo de 1920. 
—El Secretario, Rafael R. do ia 
Cuesta,

Núm. 1.866.

Sanz Ruiz, Eulogio, (a) Terín, 
natural de Valiadolid, de estado 
soltero, profesión sastre, de 24 
años, hijo de Eulogio y Juana, 
domiciliado últimamente en esta 
Ciudad, Alamillos, L, procesado 
por hurto de un tapabocas, com
parecerá en tórmiqo de diez dias 
aute el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Plaza, Secreta
ría del señor Cuesta, á fin de ser 
reducido á prisión para cumplir 
la pena que le ha sido impuesta 
por la Audiencia de esta Capita', 
en la causa expresada.

Núm. 1.8613.

CUELLAR.

Don Ricardo Martínez Castilla, 
accidental Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente, ruego y en
cargo á todas Jas Autoridades ó

individuos da la Policía judicial, 
procedan á la busca da un polli
no, de seis años de edad, pelo 
castaño, sin otra señal alguna, 
el cual fuó sustraído, en unión 
de otra caballería, la noche del 
veintitrés a! veinticuatro de Ju
lio de mil novecientos diez y 
ocho, de la cuairaque en su casa 
habitación, posee el vecino do 
Villaverde de ísear, Gabriel Be
nito Muñoz, y caso de ser habido, 
sea puesto á disposición de este 
Juzgado, con la persona en cuyo 
poder se encuentre, si nojustifica 
su legitima adquisioiow.

Dado en Cuellar á veintiséis 
de Mayo de mil novecientos vein
te.—Ricardo Martin.— El Secre
tario, P. S., Ildefonso Fernan
dez.

Núm. 1,894.

OLMEDO.

Gómez Perez, Julián, de oficio 
pastor, natural de Aldeamayor 
de San Martin, que tuvo su ve
cindad en Alcazarón y que en la 
actualidad se encuentra en Va- 
lladolid, desempeñando su oficio, 
comparecerá el día 7 de Julio pró
ximo á las diez de la mañana, 
aute la Audiencia de dicha Ciu
dad, á deponer como testigo en 
juicio oral de causa seguida con
tra Esteban Roíriguez Moreno, 
sobre lesiones, apercibido de que 
si no lo verifica le parará el per
juicio á que baya lugar en de
recho.

Dado en OI nedo á 27 de Mayo 
de 1920.--EI Juez de instrucción, 
Francisco Ruz Diaz.— El Secre
tario, P. H., E. Macario Rodrí
guez.

Núm. 1.895.

OLMEDO.

Por el presente be acordado 
publicar en méritos del sumario 
número 129 del año último, que 
instruyo sobre robo de una cam
pana, intereso de las Autoridades 
civiles y militares y Agentes de 
la policía judicial, la práctica de 
gestiones para la busca y captu
ra de un sujeto ilamado Mariano 
Arranz, de 25 á 30 años de edad, 
de poca estatura, delgado, more
no, viste blusa corta y rayada, 
dedicado á la compra-venta de 
chatarra y que se dice haber sido 
vecino de Iscar, el cual, con mu
cha frecuencia se avecina en Va-

1 lado lid, poniéndole á la di8p08j 
oion de este Juzgado para respon*
der de los cargos q.1Q 6q dicho 
sumario le resultan.

Dado en Olmedo á 25 de Mayo 
de 1920.-El Juez de instrucción 
Francisco Rnz Diaz. — g| secre]
tario, P. H., E. Macario Kodru 
guez.

Juzgados municipal**

Núm. 1.867.

CÉDULA DE OITaOION.

El Señor Juez municipal su- 
píente del Distrito de la Audien
cia de esta Ciudad eu providencia 
de hoy ha acordado entre otros 
casos se cite á Hermán Perez 
Santana, de treinta y eiuco años 
de edad, casado, empleado, y ve
cino que fuó de esta Ciudad, hoy 
ignorado paradero pa ra que el día 
ocho de Junio próximo y hora de 
las diez y media de su mañaua 
comparezca ante la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la Casa Ayunta
miento, con objeto de celebrar el 
juicio de faitas que en el misino 
penden, contra dicho individno 
sobre amenazas á Emeterio Gó
mez, apercibiéndole que de uo 
comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar, debiendo verifi
carlo con los testigos y demás 
medios de prueba.

Y para que conste cumpliendo 
lo mandado en dicha providencia 
y para su inserción eü el «Bole
tín Oficial» de la provincia expi
do y firmo la presente en Va Ha
do! id á veintisiete de Mayo de 
mil novecientos veinte.—El Se
cretario, Narciso Martin Sauz.

Para amanecer el día 31 de 
Mayo, desaparecieron de los pra
dos de Medina del Campo, cinco 
potras de un año, tres de éstas 
pelo castaño, una pelo negro y 1» 
otra torda oscura, de la propie
dad de Don Toribio Martínez 
Bueno, vecino de dicha villa.

La persona que sepa su parade
ro se ruega avise á dicho señor.
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